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"Por la cual se realiza una mod¡ficac¡ón a una ocupación de cauce, y se dictan otras
dlsp oslclones "

El Director General de la CAS, en uso de sus facultades lega¡es y Estatutar¡as y en
especial las otorgadas por la Ley 99 de 1993, Decreto 1076 de 20't5, el Acuerdo CAS

No.000102 del 08 de octubre de 2024, y

CONSIDERANDO
'1. Que mediante Resolución DGL No. 0253-2020 de julio 03 de 2020, la Corporación

AutónomaRegional de Santander - CAS, otorgó a nombre de la EMPRESA COLOiTIBIANA
DE PETROLEOS-ECOPETROL S.A., con N.l.T. 899.999.068-1, representada legalmente
por el señor FELIPE BAYON PARDO identificado con cédula de ciudadanía No. 80.407.31 1

de Usaquén (Cund¡namarca), PERMISO DE OcUPAclÓN DE CAUCE para la Línea
Mecánica que hace parte del Proyecto DLP Llanito, local¡zado en el distrito
BARRANCABERMEJA - departamento SANTANDER.

2. Que, por medio Radicado CAS No 80.30.3112.2023 de marzo 0l de 2023, la EMPRESA
coLoMBIANA DE PETRÓLEOS - ECOPETROL S.A., allegó a la Corporación Autónoma
Regional de Santander - CAS, solicitud de modificación del Permiso de Ocupación de Cauce
C06, C09, C20 y C22, otorgado mediante Resolución DGL No. 0253-2020.

3. Que por medio del Auto SAO No. 0562-2023 de agosto 30 de 2023, la Corporac¡ón
Autónoma Regional de Santander -CAS- dispuso: "Requerir a la Empresa Colombiana de
Petróleos - ECOPETROL S.A.-, con N.l.T. 899.999.068-1, para que cancele a la
Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS la suma de OCHO MILLONES
TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS
($8.346.266,00) M/CTE., por concepto de Evaluación Ambiental a la solicitud de
modificación del Permiso de Ocupación de Cauce otorgado mediante Resolución DGL No'
0253-2020,localizado en el distrito BARRANCABERMEJA - departamento SANTANDER".

4. Que la citada Empresa, allegó a la Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS, el
pago Conespond¡ente a la Evaluación Ambiental de la solicitud de modificación del Permiso
de Ocupación de Cauce, de acuerdo con lo ordenado en el Auto SAO No. 0562'2023.

5. Que a través del Auto SAO No. 642.2023, de septiembre 26 de 2023|a Subdirección de
Adminislración de la Oferta de los Recursos Naturales Renovables Disponibles, Educación
Ambiental y Particlpación Ciudadana de la Corporación Autónoma Regional de Santander -

CAS-, ADMIflÓ E lNlclÓ el trámite de solicitud de modificación del Permiso de Ocupación
de Cauce otorgado con Resolución DGL No. 0253'2020, localizado en el d¡strito

BARRANCABERMEJA (SANTANDER). Para este trám¡te se requiere de la realización de
una v¡sita de inspección ocular de EVALUACIÓN AMBIENTAL al sitio de interés.

6. Se deja constancia que el precitado Auto fue debidamente PUBLICADO en un periódico de

amplia circulación regional, tal como lo ordena la Leg¡slación Ambiental Vigente, los

documentos y/o soportes correspondientes obran dentro del Expediente CAS No.
210.50.0161,2019.

7. Que mediante Auto SAO No. 0065-2024 de marzo 18 de 2024, el Subdirector de
Administración de la Oferta de Recursos Naturales Renovables Disponibles, Educación
Ambiental y Participación Ciudadana de la Corporación Autónoma Regional - CAS, ordenó
la práctica de una vis¡ta de inspección ocular para la EVALUACIÓN AMBIENTAL de la
solicitud de modificación del Permiso de Ocupación de Cauce Permanente para el desarrollo
del Proyecto DLP Llanito, Construcción de la Línea Mecánica OC6, OCg, OC20 y OC-22
ubicada en el distrito BARRANCABERMEJA - departamento SANTANDER, del cual se
extraen los siguientes apartes:

'(...) vtstrA TÉcNtcA DE INSPECC¡ÓN OCI,LAR

Que en cumplimiento de lo ordenado en el Auto SAO No. 0065-2024, emitido por la SubdirecciÓn
de la Administración de la Oferta de /os Recursos Naturales Renovables Dlsponlb/es, EducaciÓn

Ambiental y Padicipación Ciudadana SAO - CAS, se llevó a cabo la visita de inspección ocular
/os días 04 al 06 de abr¡t det 2024, correspondiente a la solicitud de modificación al Permiso de

Ocupación de Cauce OC6, OC1, OC20 y OC22 para la Línea Mecánica que hace pañe del
Proyecto DLP tlanito, localizado en el distrito de Barrancabermeja depaftamento Santander.
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Localización del Proyecto:
El área de influencia del proyecto se local¡za en el Campo Llanito, el cual se encuentra al norte
de la ciudad Banancabermeja (Santande) y alesfe de /a Ciénaga Llanito. En esta zona se ubica
una serie de obras de pasos etevados para el desarrollo de la ingeniería en la Estación Única
Galán, en los tramos que conforman los troncales de tubería, asoc¡ada a la perforación de 70
pozos peñenecientes al módulo 1 de expansión del Proyecto DLP-Llanito. Esta zona se
caracteriza por peñenecer a una zona de vida de Bosque Húmedo Tropical, característico del
Magdalena Med¡o Santandereano. El cuerpo hidrico donde se proyecta el cruce aéreo de las
líneas de transpoñe del crudo corresponde a un Caño lnnominado de bajo caudal, el cual hace
patte de una red de cuerpos hidricos, cuyos afluentes corresponden al Caño San Silvestre, y
ésfe a su vez desemboca en el Rio Sogamoso.

Ahora bien, durante la visita de Evaluación Ambiental a la solicitud de modificación del Permiso
de Ocupación de Cauce de los puntos OC6, OC9, OC20 y OC22, los cuales fueron otorgados
mediante Resolución DGL No. 0253 de julio 03 de 2020, se identificó que la modificación de
las estructuras exlstentes son referentes al Puente Cable y Tipo Cerchas Metálicas con marcos
H de las cuatro estructuras a refonar, lo cual cons¡ste en realizar las adecuaciones necesarias
or¡entadas en aumentar la capacidad de carga de las estructuras para proyectar mayor cantidad
y tamaño de las tuberías exlslenles. A continuación, se presenfan las características de cada
uno de los pasos e/evados en el orden en que se real¡zó la verificación en campo de dichas
estructuras existentes y su geoneferenciación:
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OCUPACION DE CAUSE A MODIFICAR OC-6
ID Coordenadas magna sirgas

or¡gen bogota
Estructura asociada Obra propuesta

oc6

Esfe Nofte Construcción de un nuevo
puente cable con sus
estructuras de apoyo en sus
extremos como tone tipo
marcoHymuertoen
concreto, el cual se ubicará
de forma paralela al puente
cable existente.

Construcción de un
puente cable colgante
para el cruce de
tuberías de longitud de
36 mfs, apto para
sopodar I líneas de
tuberías de 6' y dos de
8' o una carga
equivalente al peso de
esfas. Los apoyos de
las estructuras estarán
conformados por una
torre de apoyo tipo
marcoHyunmueÍto
en concreto para cada
extremo de la
estructura.

MARCO H MARGEN
IZQUIERDA

1.026.529,14 1.283.896,35

ANCLAJE MARGEN
IZQUIERDA

1.026.526.05

MARCO H MARGEN
DERECHA

1.026.536,19 1.283.930,20
ANCLAJE MARGEN

DERECHA
1.026.538,95 1.283.939,50

NOMBRE FUENTE
HIDRICA

COBERTURA
VEGETAL

SUBCUENCA
HIDROGRAFICA

DISTRITO VEREDA

Caño Ribon Mosa,6, de pastos
con espacro§

naturdlas

Rio Sogamoso Barrancabermeja /s/as de Rio
Magdalena

UPACIONES DE CAUSE A MODIFICAR OC-qoc
COO RD ENAD AS MAGAN S/RG/AS

ORIGEN BOGOTA
ID

ESTE NORIE Estructura
asociada

Obra propuesta

PUNTO DE INCIO PASO
ELEVADO

1.025.960,33 1.282.907,99

Reforzam¡ento en la fundac¡ón esta
oñentado a rcforzar las columnas
metálicas de cada apoyo de la estructura
med¡ante la adecuación de una placa de
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PUNTO FINAL PASO ELEVADOoc9
1.025.945,63 1 .282.901,71

mayorárea, como base complementaría de
/os E podes¿ales que confoman los dos
apoyos de la estructura, los cuales esta.a,n
asegurados con rigid¡zador para cada
columna de manera que cada apoyo de la
columna cuente con una fundac¡ón mas
robusta y con mayor capac¡dad de
/es,sfencia a /os esfuezos a que estará
somatida con la apl¡cac¡ón de nuevas
calgas.

NOMBRE FUENTE
HIDRICA

COBERTURA
VEGETAL

SUBCUENCA
HIDROGRAFICA

D/SIR/TO VEREDA

Corriente Hídrica
lnnominada

Zona de
extracción

minera

Rlo Sogamoso Barrancabermeja Campo gala

OCUPACION DE CAUSE A MODIFICAR OC-20
CORDENADAS MAGNA

S/RGAS OR/GEN BOGOTA
ESIE NORTE

ESTRUCTURA
ASOCIADA

OBRA PROPUESTA

PUNTO DE INICIO PASO
ELEVADO CIMENTACION 1

1.025.622,504 1.261 .982,26

PUNTO FINAL PASO
ELEVADO CIMENTACION 2

1.025.647,591 1.281.994,69

PASO
ELEVADO TIPO

CERCHA

Refozam¡ento en la fundación esta
orientado en rcfoEar las columnas
metál¡cas da cada apoyo de la astructum
mediante la adecuac¡ón de una placa de
mayor área como basa complementaña
de los 8 pedestales que confotman los
dos apoyos de la estructum, /os cuales
6sl¿rán asegurados con rigidizador para
cada columna de manera qua cada
apoyo de la columna cuonto con una
fundación mas ,.obusta y con mayor
capacidad de res¡stonc¡a a los osfuenos
que estaá sometida con la apl¡cac¡ón de
nueyas calga§.

NOMBRE FUENTE
HIDRICA

COBERTURA
VEGETAL

SUBCUENCA
HIDROGRAFICA

MUNICIPIO VEREDA

Corriente hídrica
innominada

Vegetación
secundaia

baja

Rio Sogamoso Barrancabermeja Campo Gala

OCUPACION DE CAUSE A MODIFICAR OC 22

ID

COO RD ENADAS MAGAIA SIRGAS
ORIGEN BOGOTA

ESTRUCTURA
ASOCIADA

OBRAS PROPUESIAS

ES TE NORTE

oc22
PUNTO DE INICIO PASO

ELEVADO

ReÍorzam¡ento en la lundac¡ón esta
orientado en reforzar las columnas
metálicas de cada apoyo de la estructura
med¡ante la adecuac¡ón de una placa de
mayor área como base complementaña de
/os 8 pedesfa/es que confoman los dos
apoyos de la estructum, los cuales estarán
asegurados con igid¡zador para cada
columna de maneru que cada apoyo da la
columna cuente con una fundac¡ón mas

1.025.706,7 1.282.943,383

PUNTO FINAL PASO
ELEVADO
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Paso elevado
tipo cercha

ID

oc20

PASO
ELEVADO

TIPO CERCHA
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MEDIO BIOTICO

Los puntos de interés a modificar sobre el Caño Ribon y tres Cauces lnnominados, ubicados en
las veredas /s/as del Rio Magdalena y Campo Gala del distrito Barrancabermeja (Santander), se

encuentran bajo las Coberturas Vegetales 1.3.1. Zonas de extracción minera, 2.4.4. Mosaico
de pastos con espacios naturales, 3.2.3.2. Vegelación secundaria baja; la Zona de Vida es
Bosgue húmedo-tropical, y la Subzona Hidrográfica es eI Río Sogarnoso. Así mismo, las

coordenadas NO presentan traslape con Areas Protegidas, Ecoslsfemas Estratégicos, DRMI,
Reserva Forestal del Río Magdalena (Ley 2da. de 1959), ni predio adquiridos por la Corporación
Autónoma Regional de Santander - CAS.

MEDIO SOCIAL:

Antes, durante y después de la vis¡ta técnica de inspección ocular de evaluación amb¡ental
realizada no se presentaron eventos de carácter social que afectaran el desarrollo de la diligencia
ni oposiciones de la comunidad aledaña al área de influencia e interés sobre el Caño Ribon y
tres Cauces lnnominados, ubicados en las veredas /s/as del Río Magdalena y Campo Gala del
distrito Banancabe rmeja ( Santander)

EVALUACIÓN TÉCNICA DE LA DOCUMENTACIÓN.

La evaluación de la ¡nformac¡ón aportada por la Empresa Ecopetrol S.A., esfá orientada a la
modificación de la estructura de cimentación de los apoyos de la estructura de los pasos e/eyados
tipo cercha y a la adición de una estructura tipo puente cable de forma paralela a la existente en
la Ocupación de Cauce c-6; Por consigu¡ente, el presente Concepto Técnico tendrá en cuenta
el cambio que sufrirá dichas estructuras, en e/ que se procederá a relacionar la información
técnica motivada a dicho cambio. De igual manera, es peftinente aclarar que solo se realizará la
evaluación del componente de diseño y dimensionam¡ento de obras c¡viles en las obras de
cimentación y reforzamiento de apoyos del paso elevado a modificar, teniendo en cuenta que, el
Estudio Hidrológico, Hidráulico y Geotécnico no son objeto de modificación, identificando que la
estructura no será desplazada y la ubicación se conseNa, y de igual manera la fuente hídrica es
la misma sobre la que cruza /os pasos elevados OC6, OCg, OC20 y OC22 y dichos estudios ya
fueron evaluados en el Concepto Técnico que acogió la Resolución DGL No. 0253.2020 de
julio 03 de 2020.

MODIFICACIÓN DEL DISEÑO ESTRUCTI.'RAL OC.6.

OCUPACTÓN DE CAUCE OC-6: Et cruce OC-06 es un puente colgante de 36 metros de luz el
cual está compuesto en la súper estructura por una plataforma en soporfes de dos niveles con
perfiles C10x20 donde se apoya la tubería la cual cuelga por un cable de suspensón mediante
tirantes vefticales (pendolones). Para dar estabilidad en sentido transversal debido a la actuación
del v¡ento fue necesario disponer de contravientos. La ¡nfraestructura del puente se conforma por
dos pótt¡cos en tubería chcular de 12" de diámetro /os cuales de anclan a dados en concreto
sopoúados por I pilotes de 10 pulgadas de diámetro cada uno rellenos en concreto.
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1.025.705,82 1.282.963,364

rcbusla y con mayor capac¡dad de
resistenc,á a /os es/uerzos que estará
sometida con la aplicac¡ón de nuevas
caruas.

Nombre fuente
hídica

Cobe¡7ura

vegetal
Subcuenta

hidrográfica
Municipio

Vegetación
secundaria

baja

Rlo Sogamoso Barrancabermeja Campo GalaCoriente hídrica
innominada
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PR1GRAMA DE cALcULo y DrsErroi sAp2ooo será ta principat n"our¡rnt{ff!"r12í¡li
estructural para estructuras de concreto y acero en 3D. Adicionalmente, se emplearon como
complemento, hojas de cálculo en MS Excel para la realización de revisiones y chequeos /ocales
de elementos estructurales.

CARGAS.

Cargas Wvas: Para el caso del cruce se adopta como carga viva el peso de tos operadores
durante la instalación y manten¡miento. La carga debida al peso de los operadores durante el
proceso de instalación y mantenimiento se adopta como S1Kg/m.

Cargas por Fricción en Tuberías: /as cargas de bidas a ta fricción de la tubería se as¡gnan como
cargas distribuidas. Se tomará el 30% del peso de la tubería en operación como carga de fricc¡ón
en dirección longitudinal al tubo, y se aplicará como carga distibu¡da en ta viga sopoñe. La carga
en operación tubería llena 337,18 kg/m2.

cargas por Tuberías en Montq¡e, operación y prueba Hidrostátlca: Las cargas en montaje
conesponden a la tuberia vacía. Las cargas en operación conesponden a la tubería más ftuido
de operación. Se evalúa el cruce con cargas equivalentes a I tubos de 6 pulgadas de diámetro
más dos tubos de 8", con el f¡n de obtener el escenario más critico que pueda presentarse.

Cargas Sfsmica s: El coef¡ciente sísmico de estructuras y fundaciones para et Campo Llanito, es
el obten¡do de acuerdo con la Normas colombianas de Diseño y construcciones s,smo
reslsfentes NSR-10, y como resultado se obtiene /os s,gulenfes parámetros.

cargas de viento: Para el proyecto de lngeniería de detalte de media complejidad del proyecto
70 POZOS ESIAC/ONES LLANITO MODULO t, está tocalizado en la región 3
(Banancabermeja) según el mapa Eólico de Colombia, tas característ¡cas del viento para emplear
el procedimiento analitico son para la velocidad básica det viento estado lim¡te 28m/s /100km/h)
y para la velocidad básica de viento esfuerzos de trabajo 35m/s (125kn/h).

D'SEÑO DE FT//NDACIONES PORTICO PRINCIPALES:

Para realizar el diseño de la fundación se proponen cuatro pilotes en acero de 10 pulgadas de
diámetro por 12 metros de largo rellenos en concreto de 2,20m x 2,20m x0,80 metros.

MOD\F|CAC\ON DEL DISEÑO ESTRUCTURAL OCg, OC2O y OC22.

OCUPACIONES DE CAUCE OCg - OC20 - OC22: La evaluación de la información apodada por
la Empresa Ecopetrol S.4., esfá orientada a la modificación de la estructura de cimentación de
los apoyos de la estructura del paso elevado; por consiguiente, el presente Concepto Técnico
tendrá en cuenta el cambio que sufrirá dicha estructura, en el que se procederá a relacionar la
información técn¡ca motivada a dicho cambio. De igual manera, es peñinente aclarar que solo se
realizará la evaluación del componente de diseño y d¡mens¡onamiento de obras civiles en las
fundaciones a modificar, ten¡endo en cuenta que, el Estudio Hidrológico, Hidráulico y Geotécn¡co
IVO son objeto de modificación, ten¡endo en cuenta que la estructura no será desplazada y la
ubicación se conse/va, y de igual manera la fuente hídr¡ca es la misma sobre ta que cruza los
pasos e/eyados OCg, OC20 y OC22 y dichos esfudlos ya fueron evaluados en el Concepto
Técnico que acogió la Resolución DGL No. 0253-2020.

ELEMENTOS DE DISEÑO:

Se flenen en cuenta los siguientes materiales:

Las Estructuras Metálicas: serán diseñadas por el método de /os estados últimos (LRFD)
expresados en la NSR-10 y las esfrucfuras que no las cobije dicha norma fueron evaluadas con
la AISC-36G10 u otra normat¡vidad v¡gente con previa autoización por la Empresa Ecopetrol
S.4., basado en las cargas afectadas por un tactor de amplificación con una resistencia últ¡ma
del elemento estructural.

Línea Gratuita 0l 800091 7600 . contactenos@cas.gov.co

cLs.q!-uc0

E¡IH,Ec¡^}fr
É.#

reL
**,.

@
@
".:.Él

g
AUC^iA ATGI

O olk 16 rl 26- ¡E Ef1lb ln
§ r.t +t 6üI) ¡¡{9I9ar {út-sl
n r.¡,,L. . (,,l!.rrl(rtu(

q GUlllEf{fllta - sri GL
" OE¿l¡I' r-§iB¡rbl¡Pt¿r¡l¡ rd: , 17 60 7,'¡S7.'9

! Glds: .i7 C r 1r ¡01907t

e 5O(O*¡O

! ft *n q r¡ norr,r a. rur-ro»
Ll (d¡hñ +5? (]10¡!¡P2ü

q wLE
'- t¡G¡ 6 N" 9 .la 85ú A.u'!r !d r¿

§ fl: +t ol, r »re¡¡ á. ]oot -r¡or
E t v.r*r¡riq¡i¡*¡

c A s E:!?3;3f'ss gilsJfi:3 i$. o-u'"n."
L

t
li,l

{g}

e s ¡l x(^8Ef,Ilrl e raA¡Gr
: ql!€(qte¡16.É{i¡¿l¿í.hk!tr¡ ''' L}trr¡rlt ll-llE ñE(mrc
! r* 'uoo,l»izorr :or-ur !r* ,loorronrt" eor-ror
Ll GC¡r: -t, \]10Élt úró U Ohr +tt Bl0iralio)



CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER - CAS
DIRECCIÓN GENERAL

RESOLUCIÓN DGL NO. OOO738 DEL OI DE NOVIEMBRE OE2024

Las Conexiones Soldadas; se dls eñarán de acuerdo con la AWS D.1.1. Du 
^"n";1n:;"'r:;:2emplearán soldaduras en ángulo, dejando las soldaduras a tope para estructurcs principales

sometidas a cargas de fatiga, tales como vigas puente grúa, etc.

Programas de Cálculo Diseño: SAP 2000 será la principal herramienta de análisis estructural
para estructuras de concreto y acero en 3D. Adicionalmente, se emplearán como complemento,
hojas de cálculo en MS Excel para la realización de revisiones y chequeos locales de elementos
estructurales.

Carga Mueña sobre impuesta: Se refiere a las cargas aplicadas drstlntas al peso propio de los
elementos estructurales del slstema de resistencia sismica por concepto de revestimientos,
acabados de piso, elementos panel, elementos no estructurales en general. Se imponen 0,26 KN
(0.13+0.13 kN) en cada punto de apoyo de la tubería, conespondiente a un segmento de peñil
HEA100 más el peso de dos placas de restricción para todos /os cruces, exceptuando el cruce
C22 cuya carga es de 0.40 kN (0.20+0 20 kN) por requerir un elemento de apoyo un poco más

Cargas por Tuberias en Montaje, Operación y Prueba Hidrostáüca: Por inducción de
Ecopetrol S.4., se evaluó cada cruce especial con las cargas equivalentes a la carga existente
más una carga de 4 tubos de 6 pulgadas de d¡ámetro más un tubo de 8", las cuales son
estimaciones preliminares conservadoras dadas en la ingeniera conceptual, con el fin de tener
en cuenta el escenaio más crítico que pueda presentarse.

Verificación Est¡uctural Cruces Tipo "Cercha": Los cruces t¡po cercha son estrucfuras
reticulares (CERCHA) de acero estructural con cordones, columnas y celosías en ángulo. La
cimentación está conformada por dados sobre pilotes de acero estructural PTE'S rellenos de
concreto que trabajan por fricción y por punta.

Verificación estructural cruce especial C09, C20 y C22: A continuación, se presenta la
verificación de los estados límite de funcionam¡ento y res¡stencia para los cruces C9, C20 y C22.
Las presentaciones de chequeos se hacen con un gráfico y un listado del sofrware
convenientemente escogió para presentar los resu/fados más desfavorables en la totalidad de
combinaciones de carga que apl¡quen.

Diseño de Refo¡zamienlo de la Cercha del Cruce OC09, OC20 Y OC22.

-Las p/acas base del cruce deberá ser objeto de reforzam¡ento según lo descrito en los planos
de construcc¡ón.

-Las columnas en los apoyos deberán ser refoaadas parc¡almente seg(tn lo espec¡ficado en

los planos.

-Las reparaciones y soldaduras deberán ser resanadas med¡ante restitución del esquema de
pintura o una reducción de la ductilidad de la junta.

-Los e/emenfos estrucfura/es modificados se presentan en los planos que se relacionan en el
concepto técnico

A'VÁL'S'S EVALUADOR Y OBSERVACION ES.

Una vez evaluada la documentación del componente estructural de la modificación de diseño de
la cercha del paso elevado OC9, OC20, OC 22, orientada al refonamiento de la cimentación y
de la construccíón de un puente cable paralelo a la estructura existente de la ocupación OC-6,
se concluye y evidencia lo siguiente:

Una vez evaluada la memoria de cálculo y los diseños de la modificación de las ocupaciones de
cauce OCg, OC20 y OC22, se puede concluir que la var¡ac¡ón en las estructuras surge de /a
necesidad de aumentar la capac¡dad de carga de la estructura tipo cercha para el paso elevado,
lo cual requiere de una adecuación en la proyección de las columnas y un reforzamiento en los
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pliegues de la estructura metálica con la cimentac¡ón. El reforzamiento en la fundaciones de las
estructuras de apoyo de las ocupaciones OC9, OC20 y OC22 están orientadas en el
reforzamiento de las columnas metálicas de cada apoyo de la estructura mediante la adecuación
de una placa de mayor área como base complementar¡a de los I pedestales que conforman los
dos apoyos de la estructura, /os cuales estarán asegurados con rigidizador para cada columna
de manera que cada apoyo de la columna cuente con una fundación más robusta y con mayor
capacidad de reslsfenc,a a /os esfuenos que estará sometida con la aplicación de nuevas cargas.

Una vez evaluada la memoia de cálculo y /os dlseños de la modificación de la ocupación de
cauce OC6, se puede concluir que la obra comprende la construcción de una nueva estructura
tipo puente cable con estructuras de apoyo complementaias como pórticos y que son ancladas
a dados en concreto que se sopoftan sobre 4 pilotes en acero; dicha estructura se diseña para

suplir la necesidad de aumentat la capacidad de carga de la estructura existente, lo cual requiere

de una construcción de una estructura nueva, similar a la existente y estará ubicada de forma
paralela al actual puente cable.

En el presente Concepto Técnico NO se tendrá en cuenta la información relacionada con los

Esfudlos Hidrológico, Hidráulico y Geotécnico, teniendo en cuenta que las condic¡ones de

modificación solo aplican a la construcción de una nueva estructura t¡po puente cable en la
ocupación de cauce OC6 y a la modificación de las fundaciones de la estructura de cimentación

en la ocupaciones de cauce OC9, OC20 y OC22, debido al aumento de capac¡dad de carga y no

en variación de ubicación, así mismo, dlchos esludrbs ya fueron evaluados y aprobados por la

CAS, en el Concepto Técnico que acogió la Resolución DGL No.0253-2020.

Los elementos estructurales para la modificación del cruce OC6, OCg, OC20 y OC22, fueron

realizados a través del modelamiento y d¡seño estructural en el software SAP 2000 fueron

sometdos a simulación de cargas mueñas, cargas vivas, de viento en direcciones XY, y a
deformaciones por cargas srmu/adas aplicadas, cumplieron con los parámetros mínimos de

resistencia definidos en e/ NSR-10 Título F.

Los elementos de diseño y materiales implementados de la cercha para el diseño propuesfo son

aceptables a la tuz del estado límite de resistencia según /as normativas aplicables y el criterio

definido para el proyecto.

Una vez evaluado et diseño estructural del puente cable a construir en la ocupaciÓn de cauce

OC6 y et estudio de reforzamiento estructural del paso elevado t¡po cercha de las ocupaciones

de cauce OC9, OC2O y OC22 que hacen pañe del Proyecto DLP Llanito Modulo 1 en el d¡str¡to

Barrancabermeja (Santander), se concluye que es pertinente y viable Técnico-Ambientalmente

para la Corporación Autónoma Regionat de Santander - CAS, modificar el Permiso de OcupaciÓn

de Cauce Permanente de los punfos OC6, OC9, OC20 y OC22 sobre el Caño Ribon y Quebradas

lnnominadas, f undamentándonos en la informaciÓn técnica presentada, determinantes

ambientates de la zona y observaciones técn¡cas realizadas en campo y durante la evaluación

amb¡ental a la solicitud de mod¡f¡cación del c¡tado permiso. (. . .)".
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FUNDAMENTOS LEGALES
Que, por medio Radicado CAS No 80.30.3112.2023 de mar¿o 0'l de 2023, la EMPRESA

COLOMBIANA DE PETRÓLEOS - ECOPETROL S.A., allegó a la Corporación Autónoma
Regional de Santander - CAS, solicitud de modificación del Permiso de Ocupación de Cauce

CO6, COg, C20 y C22, otorgado med¡ante Resolución DGL No. 0253-2020.

eue, una vez verificados los requisitos necesar¡os para atender la solicitud de ocupación de

cauce, lechos y playas, objeto de estudio del presente trámite, se em¡tió Auto SAO No. 642.2023,

de septiembre 26 de 2023, mediante el cual, esta Autoridad Ambiental declara admitido e

iniciado el trámite que aqui nos ocupa.
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Que el contenido de dicho acto adm¡nistrativo fue publicado en el periódico de amplia
circulación, tal como consta Radicado Cas No. 210.50.0161.1019, garantizándose de esta
manera la participación de terceros en el procedimiento ambiental que aquí nos ocupa,
consrderando lo anterior, y bajo el principio de la public¡dad de los Actos admin¡strat¡vos, se d¡o
eficaz cumplimiento al mismo, sin presentarse oponibilidad a la solic¡tud radicada ante esta
Autoridad Ambiental.

Que las obras y actividades mecánicas del proyecto objeto de modificación de permiso de
ocupación de cauce solicitado ante la Autoridad Ambiental corresponde a las obras ya expuestas
en la Resolución DGL No 0253-2020 de julio 03 de 2020

Que de conformidad con ta soticitud de PERMTSO DE OCUPACIóN DE CAUCE, pLAyAS y
LECHOS, formutada por ta EMPRESA COLOMBTANA DE PETRóLEOS - ECOPETROL S.A., ta
Corporación Autónoma Regional de Santander -CAS- a través de los Suscritos Profesionales del
Area Técnica de Subdirección de Administración de la Oferta de los Recursos Naturales
Renovables Disponibles, Educación Ambiental y Participación Ciudadana de la CAS, realizaron
efectivamente la v¡sita de inspección ocular al área ¡ntervenida para tal fin. En esta labor, se hizo
en campo la evaluación ambiental correspondiente, así como, la toma de datos técnicos y la
escucha de los delegados del solicitante, lo cual fue necesario para la conformación del presente
Concepto Técnico.

Que la Empresa Ecopetrol s.A. presentó las memorias de cálculo y los planos debidamente
f¡rmados por los profesionales competentes para este proyecto, el cuaicontempla las obras para
la construcción de un Puente cable en la ocupación de cauce oc6 y los Diseños de Refuezo
de cimentación y Paso Elevado para los cruces ocg, oc2o y oc22 del proyecto DLp Llan¡to
Modulo l, localizado en el distrito Barrancabermeja - departamento Santander.

Que, revisadas las memorias de cálculo estructural y sus correspondientes planos allegados a
esta Autoridad Amb¡ental, se resalta que éstas contienen las aclarat¡vas que preséntan el
procedimiento y anál¡sis de la estructura planteada para los cruces del oleoóucto oc6, ocg,
oc20 y oc22 en los cuerpos de agua caño Ribon y Dos lnnominados, y, por lo tanto, se declaran
conformes estos documentos.

Parágrafo: Se deja constancia que una vez realizada la verificación de las coordenadas de la
Cimentación No. 2 de la Ocupación de Cauce OC-9 relacionadas en el artículo primero de la
Resolución DGL No. 0253-2020, se observó que estas No corresponden al lugar
geoneferenciado, por lo cual se recomienda modificar dicho artículo en el seniido de eliminarias
del recuadro ya que estas no pertenecen a la Ocupación de Cauce 0g.

conforme con lo antes expuesto, se concluye que, es pertinente y viable Técnico-
Ambientalmente para la corporación Autónoma Regional de Santander -cAS, modificar el
Permiso de ocupación de cauce Permanente de los puntos oc6, ocg, oc2o y oc22, sobre el
caño Ribon y quebradas innominadas, con fundamento en la información técñica presentada,
determinantes ambientales de la zona y observaciones técnicas realizadas en 

"rrpo 
y durante

la evaluación ambiental a la solicitud de modificac¡ón del citado permiso.

Ahora bien, según el artículo 132 del Decreto 2g1j de i974, regula el uso y la conservación y
preservación de las aguas, sin permiso No se podrán alterar los cáuces, ni el iégimen y la calidad
de las aguas, ni intervenir su uso legít¡mo.

Que el artículo 2.2.3.2.12.1 del Decreto i076 de 2015, establece que la construcc¡ón de obras
que ocupen un cauce de una corriente.o depósito de agua requiere autorización, que se otorgará
en las cond¡c¡ones que establezca la Autoridad Ambiental competente. lgualmenie, se requérirá
permiso cuando se trate de la ocupación de cauce permanente o transitolio de playas.

Que el artículo 2.2.3.2.19.5 del Decreto 1076 de 201s, frente a la aprobación de planos y de
obras, trabajos o ¡nstalaciones, las obras, trabajos o instalaciones a que se refiere deberán tener
aprobación por parte de la autoridad, así mismo, los planos, incluidos los diseños finales de
ingen¡ería, memorias técnicas y descriptivas, especificaciones técnicas y plan de operacion;
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serán sujetos de aprobación antes de empezar la construcc¡ón de las obras, trabajos e
instalaciones.

Que el Decreto Único Reglamentar¡o 1076 del 26 de mayo de 2015 en su artículo 2.2.3.2.5.3
señala que toda persona nalural o jurídica, pública o privada, requiere concesión o permiso de
la Autoridad Ambiental competente, para hacer uso de las aguas públicas o sus cauces, salvo
en los casos previstos en los artÍculos 2.2.3.2.6.1 . y 2.2.3.2.6.2. de este Decreto.

Que el artículo 2.2.3.2.12.1. det Decreto 1076 de 20,l5, contempla que la construcción de obras
que ocupen el cauce de una corriente o depósito de agua requ¡ere autorización, que se otorgará
en las condic¡ones que establezca la Autoridad Ambiental competente.

Que con fundamento en el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 1993, conesponde a la

Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS, otorgar conces¡ones, permisos,
autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o
movilización de los recursos naturales renovables o para el desanollo de actividades que afecten
o puedan afectar el medio ambiente. Otorgar permisos y concesiones para aprovechamientos
forestales, concesiones para el uso de aguas superficiales y subtenáneas y establecer vedas
pa? la caza y pesca deportiva.

Que el Numeral 12 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, faculta a la Corporación Autónoma
Regional de Santander CAS, para ejercer las funciones de evaluación control y seguimiento
ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo
cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de sustancias o residuos líquidos,
sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas, al aire o a los suelos, así como los

vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo
sostenible de los recursos naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para

otros usos, estas funciones comprenden la expedición de las respect¡vas licencias ambientales,
permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos.

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE
ARTíCULO PRIMERO: MODIFICAR el artículo primero de la Resolución DGL No. 0253 de julio

03 del 2020, en el sentido de corregir las Coordenadas de la Ocupación de Cauce OC9 y de
Adicionar una nueva estructura tipo Puente Cable en la Ocupación de Cauce OC6, la cual
quedará. de la siguiente manera:

ARTICULO PRIMERO: OTORGAR a nombre la EMPRESA COLOMBIANA DE
PETRÓLEoS - eCOpefRffiÁ:-- con N.l.T. 899.999.068-1, representada legalmente
por el señor Pascual Martínez Rodríguez, identificado con cédula de ciudadanía No.
b.lZs.OSO expedida en Medellín (Antióquia), PERMISO DE OCUPACIÓN DE CAUCE,
para la Línea Mecánica que hace parte del Proyecto DLP Llanito en el distrito
BARRANCABERMEJA- departamento SANTANDER, la cual comprende slete (7)
Ocupaciones de Cauces sobre los drenajes que conforman hidrológicamente el campo
y que se encuentra ubicados en los siguientes puntos:

PUNTO CAUCE
TIPO DE OBRA / COORDENADAS

CIMENTACION NORTE
TORRE 1 r.026.545,339 1283.929,007
TORRE 2 1.026.536,633 1.283 894,075

ANCLAJE 1 1 .026.548,1 19 1.283.940,166
ANCALJE 2 1.026 533,72 1.283.882,383
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ARTICULO SEGUNDO AUTO R IZAR: a IA EMPRESA COLOMBIANA DE PETRÓLEOS-

na l0 de l3

EgglETtoL s.A., para que realice la rntervenc¡ón de cauce en las ocupaciones oc6, ocg,
oc20 y oc22 del Proyecto DLP Llanito Modulo 1 en et distrito BARRANCABERMEJA
departamento SANTANDER, otorgada por medio de la Resoluc¡ón DGL o2s3-2020, en el sentido
de modificar las condic¡ones de diseño establecidas inicialmente en la precitada Resolución de
otorgamiento, med¡ante la realización de actividades tendientes a la construcción de una nueva
estructura de paso tipo puente cable y al refozamiento en los apoyos de la estructura tipo cercha,
orientadas a aumentar la capacidad de operación de la estructura reflejada en el aumento del
número de tuberías que soportará la estructura, la cual tendrá una cápacidad de cuatro (4)
tuberías de seis (6) pulgadas y una tubería de ocho (g) pulgadas

Parágrafo Primero: Que la ocupación de cauce deberá estar sujeta estrictamente a las
recomendaciones técnicas de los estudios y planos presentados ante ésta Autoridad Ambiental.

Parágrafo Segundo: Que cualquier modificación en las condiciones, deberá ser informada
inmediatamente a esta Corporación para su evaluación y aprobación.

Parágrafo Tercero: Que el concepto Técnico sAo No. 0089-2024 de abril 28 de 2024 forma
parte ¡ntegral de la presente providencia.

llI,ICULO TERCERO: APROBAR. A IA EMPRESA COLOMBIANA DE PETRÓLEOS -
ECOPETROL S.A., los Estudios y Diseños de las Obras Civiles para la Modif¡cación dei perm¡so
de las ocupaciones de cauce oc6, oc9, oc2o y oc22 del proyecto DLp Llanito, locatizado en
el distr¡to BARRANCABERMEJA (SANTANDER), conforme a á documentac¡ón' presentada y
avalada por cada uno de los profesionales y directamente responsables.

4IIICULO CUARTO: ADVERTIR A IA EMPRESA COLOMBIANA OE PETRÓLEOS .
EcoPETRoL S.A., a través de su Representante legal, que será responsable civllmeniá ante la
Nación y/o terceros, por la contam¡nación de los rácursos naturales y daños que s; puedan
ocasionar por la ejecución de actividades sin el deb¡do perm¡so por parte d; la Autoridad
Amb¡ental, así como cualquier deterioro y/o daño ambiental causado por illos o poiei jersonat
contratado para adelantar las labores del proyecto.
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ARTICULO QUINTO INFORMAR: a Ecopetrol que el cumpl¡miento de las obligaciones y
condiciones establec¡das en el Acto Admin¡strat¡vo que acoja el presente Concepto Técnico será
objeto de Seguimiento Vigilancia y Control periódico por parte de esta la Corporación Autónoma
Regional de Santander - CAS. Cualquier contravención de esta, faculta a la Corporación para la
imposición de las medidas y sanc¡ones a que haya lugar, de conformidad con lo establecido en
la Ley 1333 de 2009, prev¡o adelanto del debido procedim¡ento ambientat sancionatorio.

PARAGRAFO: La Corporación Autónoma Reg¡onal de Santander - CAS, programará visitas de
inspección cuando lo considere conveniente, para corroborar el cumplimiento de lo requerido.

ARTíCULO SEXTO: INFORMAR a la empresa ECOPETROL, que la presente modificación de
Permiso de Ocuoación de Cauce solo aplica para las coordenadas relac¡onadas en el presente
acto administrativo, por lo cual en caso de ser necesario el uso y/o aprovechamiento de otros
recursos naturales, deberá tram¡tar los respectivos permisos ante la Autoridad Ambiental
competente, previo inicio de la fase constructiva.

ART|CULO SEPTIMO: ¡NFORMAR a la empresa ECOPETROL, que según lo observado en
campo y de conformidad con los esquemas de intervención mecánica, procedimiento de
ejecución de actividades allegados y espec¡f¡caciones técnicas deben ser ejecutadas tal y como
se presentan en la documentación técnica correspondientes, con las dimensiones y materiales
allí descritos sus respectivas, previniendo siempre de no causar daños a tercero y al medio
ambiente.

ARTICULO OCTAVO: BE§IUE!!! a la empresa ECOPETROL, para que, una vez realizadas las
actividades de ocupación de cauce contempladas en la presente Resolución, allegue el informe
final de la ejecución de las actividades del proyecto, allegando la siguiente información:

o Fotos del lugar antes de la ejecución de la obra junto con la georreferenc¡ac¡ón respect¡va
de los lugares a interven¡r.

. Medidas a implementar de señalización preventiva e informativa de la obra.
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ART¡CULO NOVENO: E§¡UEBIB a la empresa ECOPETROL, que deberá durante la ejecución
de las obras dar estricto cumpl¡m¡ento a la normatividad ambiental vigente y acatar las medidas
de señalización preventiva vigente y acatar las medidas de manejo ambiental:

. lmplementar medidas de manejo encaminadas a preven¡r y controlar los posibles
impactos y efectos negat¡vos que pueda generar.

. Disponer los escombros y materiales removidos resultantes del desarrollo de las obras
en 380 sit¡os debidamente autorizados, por fuera del área de influencia de la corriente
hídrica relacionada para la respectiva ocupación de cauce.

. Conservar y preservar la vegetación protectora de las márgenes de la fuente hídrica
objeto de sol¡c¡tud de ocupación de cauce. En caso de necesitar el corte y/o
aprovecham¡ento de árboles, se deberá solicitar el perm¡so correspondiente.

o No remover vegetación, ni intervenir las márgenes de la corriente de forma innecesaria,
evitando estimular procesos de socavación del cauce o de sus márgenes; igualmente
deberá verificar presenc¡a de fauna durante la ejecución de las actividades de ocupación
de cauce, y si están presentes, para ellos deberá implementar un plan de manejo de
reubicación de dicha fauna.

. Se prohíben los vertimientos de residuos líquidos y sólidos al cauce de la fuente hidrica
objeto de intervención y las aguas domesticas a generar en la etapa de construcc¡ón.

o Evitar que los suelos y material de excavación se disponga dentro del cuerpo de agua,
afectando la calidad fisicoquímica e hidrobiológica del mismo y su dinámica fluvial. . Se
prohíbe el lavado de equipos y maquinaria dentro o cerca del cuerpo de agua. Los
materiales de construcción deberán provenir de sitios debidamente autorizados por las
autoridades competentes.

. Establecer las medidas necesar¡as para evitar el riesgo de contaminación de las aguas
de la fuente hídrica a intervenir o el suelo aledaño por combustible y/o lubricantes durante
las labores de construcción de la obra.
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PARAGRAFO: El permiso no autoriza cambios en la morfodinámica natural del cauce a ser
intervenido, en caso de requerirse de la ocupación del cauce de fuentes hídr¡cas superficiales,
por la ejecución del proyecto, adicionales a la indicada, se deberá solicitar la respectiva
modificación del permiso.

ARTÍCULO DECIMO: SOLICITAR a la empresa ECOPETROL, para que altegue con destino al
Expediente CAS No. 1007-00161.201g, dos lnformes de Cumplimiento Ambiental (lCA), el
pr¡mero a entregarse una vez iniciadas las obras de ocupación de cauce y el segundo una vez
finalizadas las mismas.

PARAGRAFO: Los informes deberán incluir la siguiente información:

Descripción: detallada de las actividades constructivas desarrolladas sobre el cauce autorizado,
acompañadas con su respect¡va fecha de ejecución.
Descripción: de medidas de manejo ambiental y el análisis de su efectividad, usadas para la
ejecución del proyecto.
Registro: fotográfico durante la ejecución de las obras civiles asociadas a la ocupación y para el
informe final el resultado de estas.
lnformación: sobre el manejo adecuado del material de construcc¡ón sobrante y los escombros
que se hayan generado producto de las obras.

ARTíCULO DECIMO PRIMERO!.,]&qUS a ta empresa ECOPETROL, para que informe a ta
corporación Autónoma Regional de santander cAS, cualquier anomalía o evento que cause o
pueda causar deterioro al Ambiente o a los Recursos naturales. En caso de presentarse durante
el tiempo de ejecución de las obras u operación del proyecto, efectos ambientales no previstos,
el beneficiario del presente permiso deberá suspender los trabajos e informar de manera
inmed¡ata a esta Corporac¡ón, para que determine y exija la adopción de las medidas correctivas
que considere necesarias, sin perjuicio de las medidas que debe tomar el beneficiario de esta,
para impedir la degradaclón del medio ambiente. El incumpl¡m¡ento de estas medidas será causal
para la aplicación de las sanc¡ones legales vigentes.

ARTíCULO OECTMO SEGUNDO: ADVERTIR a ta Empresa ECOPETROL, a través de su
Representante legal, que será responsable civilmente ante la Nac¡ón y/o terceros, por la
contaminación de los recursos naturales y daños que se puedan ocasionar por sus actividades,
así como cualquier deterioro y/o daño ambiental causado por ellos o por el personal contratado
para adelantar las labores del proyecto.

ARTíCULO DECIMO TERCERO: ADVERTIR A IA EMPTESA ECOPETROL., qUE ESIA AUtOridAd
Ambiental podrá suspender o revocar el permiso otorgado mediante el presente Acto
Adm¡n¡strativo, y adelantar el respect¡vo proceso sancionatorio en su contra, por el
lncumplim¡ento de las obligaciones, cond¡c¡ones y demás medidas impuestas o cuando se
evidencie afectación grave e irreparable a los recursos naturales y no se hayan tomado las
medidas de prevención, control y m¡t¡gación requeridas.
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No alterar ¡a cal¡dad del agua durante la ejecución de la obra.
Realizar las obras geotécnicas necesarias para la estab¡lización de taludes, con el fin de
evitar deslizamientos y erosión de las orillas de las fuentes hídricas intervenidas, d¡chas
obras se deberán implementar si afectar el caudal y la dinámica fluvial propia de dichos
cuerpos de agua.
Realizar las act¡v¡dades de reconformación, recuperación, y/o revegetal¡zación del área
intervenida por el proyecto. Lo anterior con el fin de que dichas áreas recuperen las
característ¡cas existentes antes de rcalizat la ocupación de cauce si lo fuese necesario.
Se deberá realizar limpieza general de todo tipo de escombros derivados de los procesos
de construcción, los cuales deberán ser dispuestos en los sitios autorizados para el
proyecto.
Deberá realizar la reconformación geomorfológica de las márgenes de la corriente
intervenida, de tal manera que se logre la recuperación de esta.
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lRrículo oÉcrruo cuARTo : ADVERTIR a la Em presa ECOPETROL, que cualquier otra
modificación a los estud¡os y diseños aquí aprobados, deberán ser informados por parte de la
interventoría y supervisión del proyecto a la Corporación Autónoma Regional de Santander -
CAS, para su evaluación y aprobación.

ARTíCULO DÉCIMO QUINTO: DE LAS SANCIONES . ADVERTIR A EMPTESA ECOPETROL,
que el ¡ncumpl¡miento de la normatividad ambiental vigente y de las obligaciones impuestas en

el presente proveído, le acarreará a la empresa la imposición de las sanciones legales vigentes,
espec¡almente las consagradas en la Ley 1333 de 2009.

Parágrafo: E LOS COST lnformar que en virtud de lo previsto en el artículo sexto del

Acuerdo CAS No. 208 de junio 29 de 2012, tiene la obligación de presentar dentro de los primeros

treinta (30) días de cada año los costos del proyecto cumpliendo con los parámetros establecidos
en el artículo cuarto del aludido acuerdo, de lo contrario esta Autoridad Ambiental procederá a
liquidar el servicio de seguimiento ambiental con base en lo previsto en el artÍculo octavo del
referido, esto es, a través de la Tabla Unica Nacional, adoptada a travéS de la Resolución No.

l28O de julio 07 de 2010, expedida por el Min¡ster¡o de Ambiente, Vivienda y Desarrollo

Sostenible (hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible).

ARTíCULO DECIMO SEXTO: OE LA PUBLICACION. De conformidad con lo señalado por el

artículo 71 de la Ley 99 de 1993, el encabezam¡ento y la parte resolut¡va de la presente

providencia deberá ser publicada en un periódico de amplia circulación reg¡onal a costa de la
empresa interesada, allegando la respectiva constancia para ser anexada al Expediente CAS

No. 1007-00161-2019

ARTíCULO DECIMO SEPTIMO: DE LA NOTIFIC CION. Por la Subdirección de la

Administración de la Oferta de los RND, Educación Ambiental y Participación Ciudadana de la

CAS, notifíquese personalmente el contenido de la presente providencia de conformidad con lo
establecido en el artículo 67 de la L:ey 1437 de 2011 a la empresa ECOPETROL a su

representante legal o a quien hagas sus veces.
Parágrafo: De no ser posible la notificación personal, se deberá not¡ficar por aviso conforme al

procedimiento señalado en el artículo 69 de la L.ey 1437 de 201 1.

ARTíCULO DECIMO OCTAVO: DEL RECURSO. Contra lo d¡spuesto en la presente providencia

procede ante la Dirección General de la Corporación, recurso de reposición, el cual
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de su notificac¡ón personal

av¡so de conformidad con lo establecido en los ArticulosT4yT6 de la Ley 1437 de2011.

NOÍFíQUESE, COMUNIQUESE, UBLíQUESE Y CÚMPLASE

EYMAR ACHO
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